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CIRCULAR 

CIR-DGA-003-2022 
 

 
Para: Auxiliares de la Función Pública Aduanera, 

Gerentes y Sub-Gerentes de Aduana, Directores, 
Jefes de Departamentos, Funcionarios y Público en 
General. 
 

 

De: Gerardo Bolaños Alvarado 
Director General de Aduanas 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS  
 

 

Fecha: 28 de febrero de 2022  
 
Propósito: Consulta del personal subalterno de los Auxiliares 

de la Función Pública Aduanera. 
 

 

 
 
Con base en las funciones de supervisión, control y aplicación de la legislación aduanera, y 

potestades del Servicio Nacional de Aduanas, según lo establecen los artículos 6, 7, 8, 9 del Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano CAUCA IV y en el artículo 5 del Reglamento al Código 

Aduanero Centroamericano RECAUCA IV, y artículos 8, 9, 22 y 24 de la Ley General de Aduanas; se 

les recuerda que el personal subalterno que actué o represente a los Auxiliares de la Función Pública 

Aduanera, debe estar acreditado y actualizado ante el Servicio Nacional de Aduanas, según lo 

establecido en el artículo 21 m) del Código Aduanero Único centroamericano, CUACA IV; Artículo 73 

y 98 del Reglamento al Código Aduanero Único centroamericano, RECUACA IV; y Artículos 77 f), 81 

e), 86 c), 88, y 114 del Reglamento a Ley General de Aduanas.  

Con lo anterior, previo a atender las gestiones o consultas que presente el personal subalterno o 

usuarios del servicio, así como permitir el acceso a instalaciones aduaneras donde se custodia 

mercancía objeto de control fiscal, se debe verificar su situación de registro en el Sistema de 

Información TICA,  por medio de la siguiente dirección electrónica de consulta WEB  

https://aduanas.hacienda.go.cr/tica/web/hrgpersubcatweb.aspx  en la cual podrá acceder a la 

siguiente pantalla de CONSULTA DEL PERSONAL SUBALTERNO POR CATEGORIA según se 

muestra en el Anexo, también exigir el uso del gafete que los acredita con ese auxiliar.  

 

  

Elaborado por: 
Rafael Ángel Madrigal Rubí, Jefe  

Departamento de Estadística y Registros 

Revisado y aprobado por: 
Ingrid Ramón Sánchez, Directora 

Dirección de Gestión Técnica 
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ANEXO 

 

En esta consulta se podrá seleccionar la Categoría del Auxiliar de la Función Pública Aduanera, 

seleccionar la Id.declarante (tipo y número de identificación o cédula) y el  Puesto a consultar.   

 

En la opción confirmar, se despliega la información de los empleados de la empresa de interés (se 

muestra un caso, a manera de ejemplo):  

 

http://www.hacienda.go.cr/


 

Edificio La Llacuna Avenida Central y Avenida 1, calle 5, San José, Costa Rica 
www.hacienda.go.cr 

 

Podría efectuarse otro tipo de consulta para un empleado, en donde se seleccionará la Categoría del 

Auxiliar de la Función Pública Aduanera, el Puesto del empleado a consultar, así como la 

Id.empleado (tipo y número de cédula de identidad).   En la opción confirmar, se despliega la 

información buscada (se muestra un caso, a manera de ejemplo): 

 

Las consultas anteriores también pueden ser realizadas por medio de los perfiles asignados a los 

funcionarios del Servicio Nacional de Aduanas, para el ingreso al Sistema de Información TICA. 
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